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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional desecha de plano la demanda presentada por 

la parte actora, al actualizarse la causal de improcedencia 

consistente en falta de firma autógrafa en la demanda, toda vez 

que se presentó vía correo electrónico. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el actor en su escrito de demanda y de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Solicitud de cambio de domicilio. Sin manifestar 

circunstancias de modo, tiempo y lugar el hoy actor aduce haber 

comparecido ante las oficinas del Instituto Nacional Electoral en el 

Estado de Oaxaca solicitando se realizara el trámite de cambio de 

domicilio en su credencial para votar con fotografía a lo que 

obtuvo una respuesta negativa por parte del personal del INE. 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia  

5. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver el presente asunto. Por materia, al tratarse de 

un juicio promovido por un ciudadano por su propio derecho, 

contra la negativa del Registro Federal de Electores del INE de 

realizar el trámite de cambio de domicilio en su credencial para 

votar y, por territorio, en atención a que la controversia se suscita 

en una entidad federativa que corresponde conocer a esta 

circunscripción plurinominal. 

6.  Lo anterior, en conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracciones V y X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso 

c) y fracción X, 192, párrafo primero y 195, fracciones IV y X, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, 

inciso c), 4, apartado 1, 19, 79, 80 y 83, apartado 1, inciso b), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. IMPROCEDENCIA 

7.  Esta Sala Regional considera que, con independencia de que 

se actualice alguna otra causal de improcedencia, el presente 

medio de impugnación debe desecharse por falta de firma 

autógrafa, ya que se presentó de manera electrónica. 
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digitalizado que al momento de imprimirse e integrarse al 

expediente, no cuenta con la firma autógrafa de puño y letra del 

promovente. 

13.  En este sentido, la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha 

definido una línea jurisprudencial sólida por cuanto hace a la 

improcedencia de los medios de impugnación y el desechamiento 

de las demandas presentadas con tales características. 

14.  Se ha sustentado que, el hecho de que en el documento 

digitalizado se aprecie una firma que aparentemente haya sido 

consignada en el original, no es suficiente para acreditar la 

autenticidad de la voluntad de ejercer el derecho de acción por 

parte del promovente.2. 

15.  En ese orden de ideas, se ha implementado el uso del correo 

electrónico como medio para agilizar y hacer eficientes diferentes 

trámites y procesos en la función jurisdiccional, pero ello no 

implica que, a través de su uso, se pueda exentar el cumplimiento 

de los requisitos formales como es el nombre y firma autógrafa del 

promovente, dado que ello constituye la nada jurídica.3 

16.  Asimismo, es importante dejarle claro al solicitante que, la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral ha desarrollado 

instrumentos que posibilitan el acceso a la ciudadanía a los 

medios de impugnación extraordinarios competencia de este 

                                                 
2 Véase las sentencias del juicio SUP-JDC-1772/2019 y del recurso SUP-REC-612/2019. 
3 Lo anterior conforme a la jurisprudencia 12/2019. DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO 
DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE 
INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE 
PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA. Disponible en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2019  
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sistema de medios de impugnación a través de medios 

alternativos a los dispuestos en el marco normativo, garanticen 

certeza sobre la identidad de las partes y la autenticidad de las 

actuaciones procesales. 

21.  En este contexto, previo al establecimiento de dichas medidas 

y a su entrada en funcionamiento, aún en el caso de juicios no 

previstos para la presentación en línea, o que se opte por la 

presentación ordinaria, la promoción de los medios de 

impugnación se debe ajustar a las reglas procedimentales 

previstas en la ley, las cuales permiten presumir, entre otras 

cosas, la auténtica voluntad de las partes para comparecer en 

juicio. 

22.  Con base en las anteriores premisas normativas esta Sala 

Regional considera que lo procedente es desechar el escrito de 

demanda presentado por Gustavo Alberto Leal Sosa, toda vez 

que éste fue presentado ante esta Sala Regional mediante correo 

electrónico, por tanto, al carecer dicho ocurso de la firma 

autógrafa, no existen elementos que permitan verificar que el 

archivo recibido efectivamente corresponda a la voluntad del 

solicitante6, aunado a que mediante proveído de cuatro de marzo 

del presente año, se le solicitó al actor la presentación en físico de 

su escrito de demanda original ante la autoridad responsable o 

ante esta Sala Regional, a lo que a la fecha no ocurrió. 

                                                 
6 Similar criterio adoptó la Sala Superior de este Tribunal al resolver los juicios ciudadanos 
con claves SUP-JDC-10019/2020 y SUP-JDC-10063/2020, así como por esta Sala Regional 
en Asunto General identificado con la clave SX-AG-3/2021. 
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28.  En consecuencia, al presentarse la demanda del presente 

juicio por correo electrónico y fuera de los parámetros 

establecidos para el juicio en línea para los medios de 

impugnación competencia del TEPJF, esta Sala Regional 

determina desechar de plano la demanda al carecer de firma 

autógrafa. 

29.  Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con este asunto, la agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

30.  Por lo expuesto y fundado se. 

R E S U E L V E :  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio 

ciudadano. 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a la parte actora en la 

cuenta de correo mediante la cual remitió su escrito de demanda; 

de manera electrónica u oficio a la autoridad responsable, 

acompañando copia certificada de la presente sentencia; y por 

estrados a los demás interesados.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29, apartados 1, 3, inciso c) y 5, y 84, apartado 2, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, con relación a lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 

y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, así como en lo previsto en el Acuerdo 
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